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Oficio N° 14.405

Concepción, 15 de diciembre de 2025

DE:  SECRETARIA- RELATORA
        TRIBUNAL ELECTORAL REGIONAL DEL BIOBÍO

A :  SEÑOR 
        SECRETARIO MUNICIPAL
        ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ARAUCO

ARAUCO.

De conformidad a lo ordenado por este Tribunal Electoral Regional de la

VIII Región del Biobío, en causa  rol 8.894-2025, del ingreso de este tribunal

caratulada  “CAROLINA  FIERRO  VARGAS  CON  AIDA  RECABAL  VALDÉS  Y

OTROS,  JUNTA  DE  VECINOS  LOS  MAITENES,  COMUNA  DE  ARAUCO,

reclamación”,  se  ha  ordenado  oficiar  a  Ud.  a  fin  que  dé  cumplimiento  a  lo

dispuesto en el inciso 2° del artículo 18 de la Ley N° 18.593, de los Tribunales

Electorales  Regionales,  para  lo  cual  se  acompaña  copia  autorizada  de  la

reclamación,  debiendo Ud.  informar  a  este  Tribunal  la  fecha  que  efectuó  la

publicación  en  la  página  web  institucional,  (adjuntando  el  link  de  la

publicación), según lo ordena el artículo ya señalado, y remitir los antecedentes

del acto eleccionario que obren en su poder, además de copia actualizada de los

Estatutos de la Organización, dentro del plazo de cinco días hábiles..

Realizada  la  diligencia  sírvase  comunicarlo  al  tribunal,  remitiéndose  a

Colo  Colo  245,  Concepción  o  al  correo  institucional,

tribunalelectoral8aregion@gmail.com. 

Saluda atentamente a Ud.,
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Certifico que con fecha 09 de diciembre de 2025

fueron  ingresados  estos  antecedentes  en  la

Secretaría del Tribunal Electoral Regional.

ROL N° 8894-2025.
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Concepción, diez de diciembre de dos mil veinticinco.

Proveyendo la presentación de folio1:

Por interpuesta la reclamación y por acompañados los documentos,

con citación.

Traslado por diez días para los efectos del artículo 19 de la Ley Nº

18.593.

Encomiéndese la notificación personal a Carabineros de la unidad que

corresponda.

Ofíciese  al  Secretario  Municipal  de  la  comuna  de  Arauco,  de

conformidad y para los fines del cumplimiento de lo ordenado en el inciso

segundo del artículo 18 de la Ley Nº 18.593.

ROL Nº 8.894-2025 – Reclamación.

Pronunciada por este Tribunal Electoral Regional del Biobío, integrado por su
Presidente Titular, Ministro señor Cesar Gerardo Panes Ramírez y los Abogados
Miembros, señores Eduardo Enrique Salas Cárcamo y Erwin Ewald Eschmann
Monsalve. Autoriza la Secretaria Relatora señora Irene Rodríguez Mora. Causa
Rol N° 8894-2025.

Certifico que la presente resolución se notificó por el estado diario de hoy.
Concepción, 10 de diciembre de 2025.
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